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3705.90.10       Fotomáscaras sobre vidrio plano, positivas, aptas para la grabación en pastilla de 
silicio («chips») para fabricación de microestructuras electrónicas 0

6909.12.20       Guías de agujas para cabezales de impresión 0
6909.19.20       Guías de agujas para cabezales de impresión 0
7116.20.20       Guías de agujas, de rubí, para cabezales de impresión 0
7410.11.11         De espesor inferior o igual a 0,04 mm 0
7410.11.19         Las demás 2
7410.21.20       Con espesor superior a 0,012 mm, sobre soporte de poliéster o poliimida y con espesor 

total, incluido el soporte, inferior o igual a 0,195 mm 0
8409.91.40       Inyección electrónica 2
8443.31.00 - - Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes funciones: impresión, copia o fax, 

aptas para ser conectadas a una máquina automática para tratamiento o procesamiento de 
datos o a una red 2

8443.32.11         Con impresión por sistema térmico 2
8443.32.12         Con impresión por sistema láser 2
8443.32.13         Con impresión por chorro de tinta 2
8443.32.19         Los demás 2
8443.32.21         Que operen línea a línea 2
8443.32.22         De caracteres «Braille» 0
8443.32.23         Las demás matriciales (por puntos) 2
8443.32.29         Las demás 2
8443.32.31         A chorro de tinta líquida, con ancho de impresión inferior o igual a 420 mm 2
8443.32.32         De transferencia térmica de cera sólida (por ejemplo: «Solid Ink» y «Dye 

Sublimation») 2
8443.32.33         A láser, LED (Diodos Emisores de Luz) o LCS (Sistema de Cristal Líquido), 

monocromáticas, con ancho de impresión superior a 230 mm y resolución superior o igual 
a 600 x 600 puntos por pulgada (DPI) 2

8443.32.34         A láser, LED (Diodos Emisores de Luz) o LCS (Sistema de Cristal Líquido), 
policromáticas 2

8443.32.35         Las demás, a láser, LED (Diodos Emisores de Luz) o LCS (Sistema de Cristal 
Líquido), monocromáticas, con ancho de impresión inferior o igual a 420 mm 2

8443.32.36         Las demás, con ancho de impresión superior a 420 mm 2
8443.32.39         Las demás 2
8443.32.40       Las demás impresoras, con velocidad de impresión superior o igual a 30 páginas por 

minuto 2
8443.32.51         Con impresión por medio de puntas trazadoras 2
8443.32.52         Con anchura de impresión superior a 580 mm, excepto los con impresión por medio 

de puntas trazadoras 2
8443.32.59         Los demás 2
8443.32.91         Impresoras de código de barras postales, tipo 3 en 5, a chorro de tinta fluorescente, 

con velocidad de hasta 4,5 m/s y paso de 1,4 mm 2
8443.32.99         Las demás 2
8443.99.11         Circuitos impresos concomponentes eléctricos o electrónicos montados 2
8443.99.12         Mecanismos de impresión por sistema térmico o láser para máquinas de fax 0
8443.99.13         Bastidores y armazones 2
8443.99.19         Las demás 2
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8443.99.21         Mecanismos completos de impresoras matriciales (por puntos) o de impresoras o 
graficadores («plotters») a chorro de tinta, montados 2

8443.99.22         Mecanismos completos de impresoras a láser, LED (Diodos Emisores de Luz) o LCS 
(Sistema de Cristal Líquido), montados 0

8443.99.23         Martillos de impresióny bancos de martillos 0
8443.99.24         Cabezales de impresión, excepto los térmicos y los de chorro de tinta 2
8443.99.25         Cabezales de impresión, térmicos o de chorro de tinta incluso con depósito de tinta 

incorporado 0
8443.99.26         Bandas (cintas de caracteres) 0
8443.99.27         Cartuchos de tinta 0
8443.99.29         Los demás 2
8470.50.11         Con capacidad de comunicación bidireccional con computadores u otras máquinas 

numéricas (digitales) 2
8470.50.19         Las demás 2
8471.30.11         De peso inferior a 350g, con teclado alfanumérico de por lo menos 70 teclas y con 

una pantalla («display») de área inferior a 140 cm2 2
8471.30.12         De peso inferior a 3,5kg, con teclado alfanumérico de por lo menos 70 teclas y con 

una pantalla («display») de área superior a 140 cm2 e inferior a 560 cm2 2
8471.30.19         Las demás 2
8471.30.90       Las demás 2
8471.41.10       De peso inferior a 750 g, sin teclado, con reconocimiento de escritura, entrada de 

datos y de comandos a través de una pantalla («display») de área inferior a 280 cm2 2
8471.41.90       Las demás 2
8471.49.00 - - Las demás presentadas en forma de sistemas 2
8471.50.10       De pequeña capacidad, basadas en microprocesadores, con capacidad de instalación 

dentro del mismo gabinete de unidades de memoria de la subpartida 8471.70, pudiendo 
contener múltiples conectores de expansión («slots»), y valor FOB inferior o igual a U$S 
12.500, por unidad 2

8471.50.20       De media capacidad, pudiendo contener como máximo una unidad de entrada y otra de 
salida de la subpartida 8471.60, con capacidad de instalación dentro del mismo gabinete, 
de unidades de memoria de la subpartida 8471.70, pudiendo contener múltiples conectores 
de expansión («slots»), y valor FOB superior a U$S 12.500 e inferior o igual a U$S 2

8471.50.30       De gran capacidad, pudiendo contener como máximo una unidad de entrada y otra de 
salida de la subpartida 8471.60, con capacidad de instalación interna o en módulos 
separados del gabinete del procesador central de unidades de memoria de la subpartida 
8471.70, y valor FOB superior a U$S 46.000 e inferior o igual a U$S 100.000, por unidad 2

8471.50.40       De muy grande capacidad,pudiendo contener como máximo una unidad de entrada y 
otra de salida de la subpartida 8471.60, con capacidad de instalación interna o en módulos 
separados del gabinete del procesador central de unidades de memoria de la subpartida 
8471.70, y valor FOB superior a U$S 100.000 , por unidad 2

8471.50.90       Las demás 2
8471.60.52         Teclados 2
8471.60.53         Indicadores o apuntadores (por ejemplo: «mouse» y «trackball») 2
8471.60.54         Mesas digitalizadoras 2
8471.60.59         Las demás 2
8471.60.61         Con unidad de salida por video monocromático 2
8471.60.62         Con unidad de salida por video policromático 2
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8471.60.80       Terminales de autoatención bancaria 2
8471.60.90       Las demás 2
8471.70.11         Para discos flexibles 2
8471.70.12         Para discos rígidos, con un solo conjunto cabezas disco («HDA [Head Disc 

Assembly]») 2
8471.70.19         Las demás 2
8471.70.21         Exclusivamente para lectura 2
8471.70.29         Las demás 2
8471.70.32         Para cartuchos 2
8471.70.33         Para casetes 2
8471.70.39         Las demás 2
8471.70.90       Las demás 2
8471.80.00 - Las demás unidades de máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos 2
8471.90.11         De tarjetas magnéticas 2
8471.90.12         Lectores de códigos debarras 2
8471.90.13         Lectores de caracteresmagnetizables 2
8471.90.14         Digitalizadores de imágenes («scanners») 2
8471.90.19         Los demás 2
8471.90.90       Los demás 2
8472.30.10       Máquinas automáticas de obliterar sellos postales 2
8472.30.20       Máquinas automáticas para selección de correspondencia por formato y clasificación y 

de distribución de la misma por lectura óptica del código postal 2
8472.30.30       Máquinas automáticas para selección y distribución de encomiendas, con lectura 

óptica del código postal 2
8472.90.10       Distribuidores (dispensadores) automáticos de billetes de banco, incluidos los que 

puedan efectuar otras operaciones bancarias 2
8472.90.21         Electrónicas, con capacidad de comunicación bidireccional con computadoras u otras 

máquinas numéricas (digitales) 2
8472.90.29         Las demás 2
8472.90.51         Con capacidad de clasificación superior a 400 documentos por minuto 2
8472.90.59         Las demás 2
8473.29.10       Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados, de cajas 

registradoras 2
8473.29.90       Los demás 2
8473.30.11         Con fuente de alimentación, incluso con módulo «display» numérico 2
8473.30.19         Los demás 2
8473.30.31         Conjuntos cabeza discomontados («HDA [Head Disk Assembly]») de unidades de 

discos rígidos 2
8473.30.32         Brazos posicionadores de cabeza magnética 0
8473.30.33         Cabezales magnéticos 0
8473.30.34         Mecanismo bobinador para unidades de cintas magnéticas («magnetic tape 

transporter») 0
8473.30.39         Los demás 2
8473.30.41         Placas madre («mother boards») 2
8473.30.42         Placas (módulos) de memoria con una superficie inferior o igual a 50 cm2 2
8473.30.43         Placas de microprocesamiento con dispositivo de disipación de calor, incluso en 

cartuchos 0
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8473.30.49         Los demás 2
8473.30.50       Tarjetas de memoria («memory card») 2
8473.30.92         Pantallas  («display»)para máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de 

datos, portátiles 0
8473.30.99         Los demás 2
8473.40.10       Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados 2
8473.40.70       Las demás partes y accesorios de máquinas de los ítem 8472.90.10, 8472.90.21 u 

8472.90.29 2
8473.40.90       Los demás 2
8473.50.10        Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados 2
8473.50.20        Tarjetas de memoria («memory card») 2
8473.50.31         Martillos de impresióny bancos de martillos 0
8473.50.32         Cabezales de impresión, excepto los térmicos y los de chorro de tinta 2
8473.50.33         Cabezales de impresión, térmicos o de chorro de tinta incluso con depósito de tinta 

incorporado 0
8473.50.34         Bandas (cintas de caracteres) 0
8473.50.35         Cartuchos de tinta 0
8473.50.39         Los demás 2
8473.50.40       Cabezales magnéticos 0
8473.50.50       Placas (módulos) de memoria con una superficie inferior o igual a 50 cm2 2
8473.50.90       Los demás 2
8501.10.11         De paso inferior o igual a 1,8° 0
8504.31.91         Transformador de salida horizontal («fly-back»), con tensión de salida superior a 18 

kV y frecuencia de barrido horizontal superior o igual a 32 kHz 0
8504.40.40       Equipo de alimentación ininterrumpida de energía (UPS o «no break») 2
8511.80.30       Dispositivos electrónicos de encendido, numéricos (digitales) 2
8517.12.11         Portátiles (por ejemplo: «walkie talkie» y «handie talkie») 2
8517.12.12         Fijos, sin fuente propia de energía, monocanales 2
8517.12.13         De los tipos utilizados en vehículos automóviles 2
8517.12.19         Las demás 2
8517.12.21         Portátiles 2
8517.12.22         Fijas, sin fuente propia de energía 2
8517.12.23         De los tipos utilizados en vehículos automóviles 2
8517.12.29         Las demás 2
8517.12.31         Portátiles 2
8517.12.32         Fijos, sin fuente propia de energía 2
8517.12.33         De los tipos utilizados en vehículos automóviles 2
8517.12.39         Las demás 2
8517.12.41         Digitales, operando enbanda C, Ku, L o S 0
8517.12.49         Los demás 2
8517.12.90       Los demás 2
8517.18.20        Teléfonos públicos 2
8517.61.11         De tasa de transmisióninferior o igual a 112 kbits/s 2
8517.61.19         Las demás 2
8517.61.20       De sistema troncalizado («trunking») 2
8517.61.30       De telefonía celular 2
8517.61.41         Principal terrestre fija sin conjunto antena-reflector 2
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8517.61.42         VSAT («Very Small Aperture Terminal»), sin conjunto antena reflector 2
8517.61.43         Digitales, operando enbanda C, Ku, L o S 0
8517.61.49         Las demás 2
8517.61.91         Numéricas (digitales) de frecuencia superior o igual a 15 GHz pero inferior o igual a 

23 GHz, y tasa de transmisión inferior o igual 8 Mbits/s 2
8517.61.92      Numéricas (digitales) de frecuencia superior a 23 GHz 2
8517.61.99    Las demás 2
8517.62.11         Multiplexadores por división de frecuencia 2
8517.62.12         Multiplexadores por división de tiempo, numéricos (digitales), sincrónicos, con 

velocidad de transmisión superior o igual a 155 Mbits/s 2
8517.62.13         Los demás multiplexadores por división de tiempo 2
8517.62.14         Concentradores de líneas de abonados (terminal de central o terminal remota) 2
8517.62.19         Los demás 2
8517.62.21         Centrales automáticas públicas, de conmutación electrónica, incluidas las de tránsito 2
8517.62.22         Centrales automáticas privadas, de capacidad inferior o igual a 25 líneas internas 2
8517.62.23         Centrales automáticas privadas, de capacidad superior a 25 líneas internas e inferior 

o igual a 200 líneas internas 2
8517.62.24         Centrales automáticas privadas, de capacidad superior a 200 líneas internas 2
8517.62.29         Las demás 2
8517.62.31         Centrales automáticas para conmutación de paquetes de información, con velocidad 

de tronco superior a 72 kbits/s y de conmutación superior a 3.600 paquetes/s sin 
multiplicación determinística 2

8517.62.32         Las demás centrales automáticas para conmutación de paquetes de información 2
8517.62.33         Centrales automáticas de sistema troncalizado («trunking») 2
8517.62.39         Los demás 2
8517.62.41         Con capacidad de conexión inalámbrica 2
8517.62.48         Los demás, con velocidad de interface serie de por lo menos 4 Mbits/s, aptos para 

interconexión de redes locales con protocolos distintos 2
8517.62.49         Los demás 2
8517.62.51         Terminales o repetidores sobre líneas metálicas 2
8517.62.52         Terminales o repetidores sobre líneas de fibras ópticas, con velociadad de 

transmisión superior a 2,5 Gbits/s 2
8517.62.53         Terminales de textos que operen con código de transmisión Baudot, provista de 

teclado alfanumérico y pantalla ("display"), incluso con teléfono incorporado 0
8517.62.54         Distribuidores de conexiones para redes («hub») 2
8517.62.55         Moduladores-demoduladores de señales («modems») 2
8517.62.59         Los demás 2
8517.62.61         De sistema troncalizado ("trunking") 2
8517.62.62         De tecnología celular 2
8517.62.63         Por satélite 2
8517.62.71         Terminales portátiles de sistema bidireccional de radiomensajes de tasa de 

transmisión inferior o igual a 112 kbits/s 2
8517.62.72         De frecuencia inferiora 15 GHz y tasa de transmisión inferior o igual a 34 Mbits/s, 

excepto los de sistema bidirecional de radiomensajes de tasa de transmisión inferior o 
igual a 112 kbits/s 2

8517.62.77         Los demás de frecuencia inferior a 15 GHz 2
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8517.62.78         De frecuencia superioro igual a 15 GHz, pero inferior o igual a 23 GHz, y tasa de 
transmisión inferior o igual a 8 Mbits/s 2

8517.62.79         Los demás 2
8517.62.91         Aparatos emisores 2
8517.62.92         Receptores personales de radiomensajes, con presentación alfanumérica del mensaje 

en pantalla («display») 2
8517.62.93         Los demás receptores personales de radiomensajes 2
8517.62.94         Traductores (conversores) de protocolos para interconexión de redes («gateway») 2
8517.62.95         Terminales fijas, analógicas, sin fuente propia de energía, monocanales 2
8517.62.96         Los demás, analógicos 2
8517.69.00 - - Los demás 2
8517.70.10       Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados 2
8517.70.21       Antenas para teléfonos celulares portátiles, excepto las telescópicas 2
8517.70.91       Gabinetes, bastidores y armazones 2
8517.70.92       Registradores y selectores para centrales automáticas 2
8517.70.99       Las demás 2
8518.10.10       Piezoeléctricos aptos para aparatos telefónicos 2
8518.29.10       Piezoeléctricos aptos para aparatos telefónicos 2
8523.29.11         De los tipos utilizados en unidades de discos rígidos 0
8523.52.00 - - Tarjetas inteligentes («smart cards») 2
8523.59.10       Tarjetas y etiquetas de activación por proximidad 2
8525.50.11         Con modulación en amplitud por código o ancho de pulso, totalmente a 

semiconductores y de potencia de salida superior a 10KW 0
8525.50.12         Con modulación en frecuencia, etapa de salida valvular y potencia superior a 30 KW 0
8525.50.19         Los demás 2
8525.50.21         De frecuencia superiora 7 GHz 0
8525.50.22         En banda UHF, de frecuencia superior o igual a 2,0 GHz pero inferior o igual a 2,7 

GHz, y de potencia de salida superior o igual a 10 W, pero inferior o igual a 100 W 0
8525.50.23         En banda UHF, de potencia de salida superior a 10 KW 0
8525.50.24         En banda VHF, de potencia de salida superior a 20 KW 0
8525.50.29         Los demás 2
8525.60.10      De radiodifusión 2
8525.60.20      De televisión, de frecuencia superior a 7 GHz 0
8525.60.90      Los demás 2
8528.41.10       Monocromáticos 2
8528.41.20       Policromáticos 2
8528.49.21          Con dispositivos de selección de barrido ("underscanning") y de retardo de 

sincronismo horizontal y vertical ("H/V delay" o "pulse cross") 2
8528.51.10       Monocromáticos 2
8528.51.20       Policromáticos 2
8528.61.00 - - De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con máquinas automáticas para 

tratamiento o procesamiento de datos de la partida 84.71 2
8528.71.11         Sin salida de radiofrecuencia (RF) modulada en canales 3 ó 4, con salidas de audio 

balanceadas con impedancia de 600 ohms, apto para montaje en "racks" y salida de video 
con conector BNC 0

8529.90.11         Gabinetes y bastidores 2
8529.90.12         Circuitos impresos concomponentes eléctricos o electrónicos montados 2
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8529.90.19         Las demás 2
8529.90.20       De los aparatos de las partidas 85.27 u 85.28 2
8530.10.10       Digitales, para control de tráfico 2
8530.80.10       Digitales, para control de tráfico de automotores 2
8531.20.00 - Tableros indicadores con dispositivos de cristal líquido (LCD) o diodos emisores de luz 

(LED), incorporados 2
8532.21.11           Con tensión de aislación inferior o igual a 125 V 0
8532.21.19           Los demás 2
8532.23.10       Aptos para montaje en superficie (SMD - «Surface Mounted Device») 2
8532.24.10       Aptos para montaje en superficie (SMD - «Surface Mounted Device») 2
8532.25.10       Aptos para montaje en superficie (SMD - «Surface Mounted Device») 2
8532.29.10       Aptos para montaje en superficie (SMD - «Surface Mounted Device») 2
8532.30.10       Aptos para montaje en superficie (SMD - «Surface Mounted Device») 2
8533.21.20       Aptas para montaje en superficie (SMD - «Surface Mounted Device») 2
8534.00.00 CIRCUITOS IMPRESOS. 2
8536.50.10       Unidad conmutadora de conversor de subida y descenso para sistema de 

telecomunicaciones por satélite 2
8536.50.20       Unidad conmutadora de amplificador de alta potencia (HPA) para sistema de 

telecomunicaciones por satélite 2
8536.50.30       Conmutadores-codificadores numéricos (digitales), aptos para montaje en circuitos 

impresos 0
8536.50.90       Los demás 2
8536.90.40       Conectores para circuitos impresos 2
8537.10.11         Con procesador y bus superior o igual a 32 bits, incorporando recursos gráficos y 

ejecución de macros, resolución inferior o igual a 1 micrómetro y capacidad de conexión 
digital para servoaccionamientos con monitor policromático 2

8537.10.19         Los demás 2
8537.10.20       Controladores programables 2
8537.10.30       Controladores de demandade energía eléctrica 2
8538.90.10       Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados 2
8540.40.00 - Tubos para visualizar datos gráficos en colores, con pantalla fosfórica de separación de 

puntos inferior a 0,4 mm 0
8540.50.10       Con diagonal de pantallainferior a 35,56 cm (14") 0
8540.50.20       Con diagonal de pantallasuperior o igual a 35,56 cm (14") 2
8541.10.11         Zener 0
8541.10.12         Los demás, de intensidad de corriente inferior o igual a 3 A 0
8541.10.19         Los demás 2
8541.10.21         Zener 0
8541.10.22         Los demás, de intensidad de corriente inferior o igual a 3 A 2
8541.10.29         Los demás 2
8541.10.91         Zener 0
8541.10.92         Los demás, de intensidad de corriente inferior o igual a 3 A 2
8541.10.99         Los demás 2
8541.21.10       Sin montar 0
8541.21.20       Montados, aptos para montaje en superficie (SMD - «Surface Mounted Device») 2
8541.21.91         De efecto de campo, con juntura heterogénea (HJFET o HEMT) 0
8541.21.99         Los demás 2
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8541.29.10       Sin montar 0
8541.29.20       Montados 0
8541.30.11         De intensidad de corriente inferior o igual a 3 A 0
8541.30.19         Los demás 2
8541.30.21         De intensidad de corriente inferior o igual a 3 A 2
8541.30.29         Los demás 2
8541.40.11         Diodos emisores de luz(LED), excepto diodos láser 0
8541.40.12         Diodos láser 0
8541.40.13         Fotodiodos 0
8541.40.14         Fototransistores 0
8541.40.15         Fototiristores 0
8541.40.16         Células solares 2
8541.40.19         Los demás 2
8541.40.21         Diodos emisores de luz(LED), excepto diodos láser, aptos para montaje en superficie 

(SMD - «Surfaces Mounted Device») 0
8541.40.22         Los demás emisores de luz (LED), excepto diodos láser 2
8541.40.23         Diodos laser con longitud de onda de 1.300 nm ó 1.500 nm 0
8541.40.24         Los demás diodos laser 2
8541.40.25         Fotodiodos, fototransistores y fototiristores 0
8541.40.26         Fotorresistores 2
8541.40.27         Acopladores ópticos aptos para montaje en superficie (SMD - «Surface Mounted 

Device») 0
8541.40.29         Los demás 2
8541.40.31         Fotodiodos 2
8541.40.32         Células solares 2
8541.40.39         Las demás 2
8541.50.10       Sin montar 2
8541.50.20       Montados 2
8541.60.10       De cuarzo, de frecuenciasuperior o igual a 1 MHz pero inferior o igual a 100 MHz 2
8541.60.90       Los demás 2
8541.90.10       Soportes conectores presentados en tiras («lead frames») 0
8541.90.20       Cubiertas para encapsulamiento (cápsulas) 0
8541.90.90       Las demás 0
8542.31.10         Sin montar 0
8542.31.20         Montados, aptos para montaje en superficie (SMD - «Surface Mounted Device») 0
8542.31.90         Los demás 0
8542.32.10         Sin montar 0
8542.32.21         De los tipos RAM estáticas (SRAM) con tiempo de acceso inferior o igual a 25 ns, 

EPROM, EEPROM, PROM, ROM y FLASH 0
8542.32.29         Las demás 2
8542.32.91         De los tipos RAM estáticas (SRAM) con tiempo de acceso inferior o igual a 25 ns, 

EPROM, EEPROM, PROM, ROM y FLASH 0
8542.32.99         Las demás 2
8542.33.11         De espesor de capa inferior o igual a 1 micrómetro con frecuencia de operación 

superior o igual a 800 MHz 0
8542.33.19         Los demás 2
8542.33.20       Los demás, sin montar 0
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8542.33.90       Los demás 2
8542.39.11         De espesor de capa inferior o igual a 1 micrómetro con frecuencia de operación 

superior o igual a 800 MHz 0
8542.39.19         Los demás 2
8542.39.20       Los demás, sin montar 0
8542.39.31         Circuitos del tipo "chipset" 0
8542.39.39         Los demás 2
8542.39.91         Circuitos del tipo "chipset" 0
8542.39.99         Los demás 2
8542.90.10         Soportes conectores presentados en tiras ("lead frames") 2
8542.90.20         Cubiertas para encapsulamiento (cápsulas) 2
8542.90.90         Las demás 2
8543.70.11         De alta potencia (HPA), para transmisión de señales de microondas, a válvula TWT, 

del tipo «phase combines», con potencia de salida superior a 2,7 kW 2
8543.70.12         De bajo ruido (LNA), para recepción de señales de microondas en la banda de 3.600 

a 4.200 MHz, con temperatura inferior o igual a 55 Kelvin, para telecomunicaciones por 
satélite 2

8543.70.13         Para distribución de señales de televisión 2
8543.70.14         Los demás para recepción de señales de microondas 2
8543.70.15         Los demás para transmisión de señales de microondas 2
8543.70.19         Los demás 2
8543.70.31         Generadores de efectosespeciales con manipulación en 2 ó 3 dimensiones, incluso 

combinados con dispositivo de conmutación, de más de 10 entradas de audio o video 0
8543.70.32         Generadores de caracteres, digitales 0
8543.70.33         Sincronizadores de cuadro, almacenadores o correctores de base de tiempo 0
8543.70.34         Controladores de edición 0
8543.70.35         Mezclador digital, en tiempo real, con ocho o más entradas 0
8543.70.36         Ruteador-conmutador («routing switcher»), de más de 20 entradas y más de 16 

salidas, de audio o video 0
8543.70.39         Los demás 2
8543.70.40       Transcodificadores o convertidores de normas de televisión 0
8543.70.50       Simulador de antena paratransmisores de potencia superior o igual a 25 kW (carga 

fantasma) 0
8543.70.91         Terminales de texto que operen con código de transmisión Baudot, provistas de 

teclado alfanumérico y pantalla («display»), con acoplamiento exclusivamente acústico a 
teléfono 0

8543.70.92         Electrificadores de cercas 2
8543.70.99         Los demás 2
8544.70.10       Con revestimiento externo de material dieléctrico 2
8544.70.20       Con revestimiento externo de acero, aptos para instalación submarina (cabo 

submarino) 2
8544.70.30       Con revestimento externode aluminio 2
8544.70.90       Los demás 2
9001.10.11         Con diámetro de núcleoinferior a 11 micrómetros 2
9001.10.19         Las demás 2
9001.10.20       Haces y cables de fibrasópticas 2
9013.80.10       Dispositivos de cristal líquido (LCD) 0
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9026.10.11         Medidores-transmisoreselectrónicos, que funcionen por el principio de inducción 
electromagnética 2

9028.30.11         Numéricos (digitales) 2
9028.30.21         Numéricos (digitales) 2
9028.30.31         Numéricos (digitales) 2
9030.20.10       Osciloscopios numéricos (digitales) 2
9030.20.21         De frecuencia superioro igual a 60 MHz 2
9030.20.22         Vectorscopios 2
9030.20.29         Los demás 2
9030.33.11         Numéricos (digitales) 2
9030.33.19         Los demás 2
9030.39.10       Para prueba de continuidad de circuitos impresos 2
9030.40.10       Analizadores de protocolo 2
9030.40.20       Analizadores de nivel selectivo 2
9030.40.30       Analizadores numéricos (digitales) de transmisión 2
9030.40.90       Los demás 2
9030.82.10       Para prueba de circuitosintegrados 2
9030.82.90       Los demás 2
9030.84.10       Para prueba automática de circuitos impresos con sus componentes montados 2
9030.84.20       Para medida de parámetros característicos de señales de televisión o video 2
9030.89.10       Analizadores lógicos de circuitos numéricos (digitales) 2
9030.89.20       Analizadores de espectrode frecuencia 2
9030.89.30       Frecuencímetros 2
9030.89.40       Fasímetros 2
9030.89.90       Los demás 2
9030.90.90       Los demás 2
9031.80.40       Aparatos digitales de los tipos utilizados en vehículos automóviles para medida e 

indicación de múltiples magnitudes, tales como: velocidad media, consumos instantáneo y 
medio y autonomía (computadores de a bordo) 2

9032.89.11         Electrónicos 2
9032.89.21         Para sistemas antibloqueo de freno (ABS) 2
9032.89.22         Para sistemas de suspensión 2
9032.89.23         Para sistemas de transmisión 2
9032.89.24         Para sistemas de ignición 2
9032.89.25         Para sistemas de inyección 2
9032.89.29         Los demás 2
9032.89.30       Aparatos numéricos (digitales) para control de vehículos ferroviarios 2
9032.89.81         De presión 2
9032.89.82         De temperatura 2
9032.89.83         De humedad 2
9032.89.89         Los demás 2
9032.90.10       Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados 2
9032.90.99         Los demás 2
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